
recibo d? la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse por escrito, ante la Jefatura de Carreteras —Juan 
de Herrera, 14— cuantas alegaciones se consideren oportunas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los. titulares, bienes y derechos

Santander, 25 de enero de 1982.—El Delegado provincial.— 
2.113-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS

Números de finca: 1-B y 2-B. Superficies k expropiar: 4.225 y 
107,39 metros cuadrados. Clases de fincas: Prado 1“, urbana 
y huerta. Titulares: Doña Trinidad González Martínez y don 
Agustín González Silió, Domicilio: Barcena.

3229 CORRECCION de errores de la Resolución de 10 
de noviembre de 1981, de la Dirección General 
de Puertos y Costas, por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «Francisco Cardama, 
Sociedad Anónima», para la realización de obras 
de cambio de emplazamiento y ampliación de una 
de las vías de varada e instalación de una grúa, 
en Bouzas, zona de servicio del puerto de Vigo.

Advertido error én el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de enero de 1982, número 2. página 51, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la ubicación de las obras autorizadas, donde dice: «Zona, 
de servicio del puerto de Bueu (Vigo)». debe decir: «en Bouzas, ' 
zona de servicio del puerto de Vigo».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3230 REAL DECRETO 3452/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se autoriza la creación de la Escuela 
Universitaria de Biblioteconomía y Documentación 
de Barcelona, adscrita a la Universidad de Barce
lona.

La excelentísima Diputación Provincial de Barcelona ha soli
citado al amparo del Decreto dos mil doscientos noventa y tres, 
de mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto y del 
Real Decreto tres mil ciento cuatro, de mil novecientos setenta 
y ocho, de uno de diciembre, autorización para' crear una Escue
la' Universitaria de Biblioteconomía y Documentación, adscrita a 
la Universidad de Barcelona, en base al alto grado de desarrollo 
de la industria, editorial y la tradición y 'prestigio bibliotecario 
de dicha capital.

En su virtud, teniendo en cuenta los favorables informes del 
Rectorado de la Universidad de Barcelona y de la Junta Nacio
nal de Universidades, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza la creación en Barcelona de 
una Escuela Universitaria de Biblioteconomía y Documentación, 
adscrita a la Universidad de Barcelona, que cubrirá, en princi
pio, ciento cincuenta puestps escolares, con una plantilla mínima 
de veintitrés Profesores y cuya titularidad ostentará la excelen
tísima Diputación Provincial de Barcelona.

Artículo segundo.—La Escuela Universitaria de Bibliotecono
mía y Documentación, adscrita de Barcelona, se regirá por lo 
dispuesto en la Ley General de Educación y en el Decreto dos 
mil doscientos noyenta y tres, de mil novecientos setenta y tres, 
de diecisiete de agosto, en el Real Decreto tres mil ciento 
-cuatro, de mil novecientos setenta y ocho, de uno de diciembre, 
y en su defeoto por loe Estatutos Universitarios, su propio Regla
mento y lo establecido en el Convenio de Colaboración académi
ca con la Universidad de Barcelona.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustará 
a lo establecido en la normativa señalada en el .artículo an
terior.

Artículo cuarto—Se señala un plazo de un año, a contar 
desde la publicación del presente Real Decreto para que la 
excelentísima Diputación Provincial de Barcelona, cumpla las 
condiciones necesarias para alcanzar el reconocimiento de la 
indicada Escuela Universitaria de acuerdo con las provisiones

del articuló dieciséis del Decreto dos mil doscientos noventa 
y tres, de mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias sean 
precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno:

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3231 REAL DECRETO 3453/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de urgencia la ocupación 
de los terrenos para la construcción de un Centro 
de Educación General Básica en Pájara (Fuerte- 
ventura).

El Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura), en sesión cele
brada el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
adoptó el acuerdo de poner a disposición del Ministerio de 
Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la construc
ción de un Centro de Educación General Básica en aquella 
localidad.

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Muni
cipal, se ha considerado oportuno acudir al excepcional procedi
miento expropiatorio previsto en el artículo cincuenta y dos de 
la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta, y cuatro, con el fin de asegurar la 
acción de construcción de Centros, escolares que tiene encomen
dada el Ministerio de Educación y Ciencia, y teniendo en cuenta 
el carácter de servicio público que tiene la enseñanza, por lo que 
una vez realizada la información pública prevista en el articulo 
cincuenta y seis del Reglamento de Expropiación, procede acor
dar la oportuna declaración de urgencia de la ocupación de los 
terrenos necesarios para la construcción del Centr0 docente a 
que se ha hecho, referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé Educación y Cien
cia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de noviembre de mil novecientos och-nta y uno,

DISPONGO-:

• Artículo primero'.—Se declara de urgencia, a los efectos pre
vistos en el artículo cincuenta y dos de la- Ley de Expropiación 
.Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Pájara (Fuerte- 
ventura), con destino a la construcción de un Centro de Educa
ción General Básica, dé los terrenos que a continuación se 
indican:

«Parcela de terreno de diez mil seiscientos treinta y cuatro 
metros cuadrados de superficie, situada en Morro Jable, pro-, 
piedad de "Dehesa de Jandía, S. A.”, que "linda: al Norte y 
Sur, con "Dehesa de Jandia, S. A."; al Este, con carretera 
del MOPU cinco-GC-doscientos ochenta y cinco T de Tarajalejo 
a Morro Jable, y Oeste, "Barranco de Morro del Jable”.»

Artículo segundo.—De acuerdo oon lo previsto en el artícu
lo once, apartados dos, párrafo a), del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, en relación con el artículo diez de 
dicha Ley, 6e entiende que las obras neoesarias para el estable
cimiento de un Centro de Educación General Básica en Pájara 
(Fuerteventura), constituyen una finalidad de utilidad pública.

Artículo tercero.—Como beneficiario de la expropiación, el 
Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura) gestionará el expe
diente expropiatorio y procederá- a abpnar la totalidad de los 
gastos que el mismib mplique.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3232 REAL DECRETO 3454/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de construcción del Centro 
«Sagrada Familia», sito en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dla trece de noviembre do .mil 
novecientos ochenta y uno.

DISP ONGOi

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatr0 y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución conside
rado por el Ministerio do Educación y Ciencia, el proyecto de
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las obras de construcción del Centro docente «Sagrada Familia» 
sito en Madrid, cuya ejecución supondrá la puesta en funcio
namiento de un nuevo Centro para dieciséis unidades de Bachi
llerato y cuyo expediente ha sidc promovido por Sor Claudia 

  Diez Fernández en su condición de Directora del Colegio citado.
Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 

condicionados a lo establecido raí la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3233 REAL DECRETO 3455/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social preferente» 
el proyecto de las obras de construcción del centro 
«Alberto Durero», sito en Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente a tenor 
de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y dé nueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa y con e¡ presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente denominado Alber
to Durero sito en polígono del Aeropuerto (Sevilla), con posibi
lidad de obtener ql ciento por ciento del presupuesto si a juicio 
del Banco de Crédito a la Construcción aporta garantía hipo
tecaria suficiente; dicho" Centro tendrá una capacidad para ocho 
unidades de Educación General Básica y cuya construcción su
pondrá la posibilidad de solicitar la clasificación definitiva; el 
expediente ha sido promovido por don Juan Jpsé Puente Egido 
en su" condición de Presidente de Centro Cultural Alemán y de 
don Juan Aguirre Rodríguez en su condición de Presidente de 
la Cooperativa de Enseñanza Hispano Alemana.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta,, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro-de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMARON A

3234 REAL DECRETO 3456/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de construcción de un Instituto 
de Formación Profesional, sito en Herrera del Du
que (Badajoz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro do Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Articulo único.—Se declara de «interés social» a tenor de lo 

estab.ocido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución cóiiside- 
rado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto dé 
las obras de construcción de un Instituto de Formación Profe
sional con una capacidad de doscientos cuarenta puestos esco
lares, sito en Herrera del Duque (Badajoz).

El expediente ha sido promovido pór don Alfredo Rivas Gil, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Herrera del Duque'.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a trece de -noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN GARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y D1AZ-AMBRONA

3235 REAL DECRETO 3457/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de construcción del Centro «Ga
roe», sito en Las Palmas de Gran Canaria.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

 DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social» a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de.mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto eí de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Garoe», sito en 
Las Palmas de Gran Canaria, cuya ejecución supondrá la crea
ción de dieciséis unidades de Educación General Básica y ocho 
de Bachillerato.

El expediente ha sido promovido por don José Ramón Ronda 
Ortin, en nombre y representación de la «Sociedad Cooperativa 
Limitada Familiar Canaria de Enseñanza».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agostp, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid, a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3236 REAL DECRETO 3458/1981, de 13 de noviembre, 
por el que se declara de «interés social» el pro
yecto de las obras de reforma y ampliación del 
Centro «Santa Cristina», en Casería de Montijo 
(Granada).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 

  de Ministros en su reunión del día trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta, y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos exoeptu el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución conside- 
rado por el Ministerio do Educación y Ciencia, el proyectq de las 
obras de reforma, y ampliación en un Centro existente, para 
conseguir dieciséis unidades de Educación General Básica, dos : 
unidades de Preescolar y - dos de Educación Especial, denomi
nado «Santa Cristina» y situado en Casería de Montijo (Gra
nada) . El expediente ha sido promovido por don Florentino 
Con García, en su condición de Presidente de la Cooperativa 
de Enseñanza Santa Cristina, titular del citado Centró.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

3237 REAL DECRETO 3459/1981, de 27 de noviembre, 
por el que se clasifica como Centro no oficial 
reconocido de Enseñanza Musical de grado elemen
tal la Escuela Municipal de Música «Pablo Casals», 
de Leganés (Madrid).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educa
ción de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, articulo 
noventa y siete y disposición final cuarta, y Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, sobre reglamentación de los Centros no ofi
ciales de Ensefanzas Artísticas, de conformidad Con el dicta
men del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno,


